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RESOLUCIóN SNPP NO,/?}/2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A TICITACION PUBLICA NACIONAL
LPN N" O3I2O24'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN, CON
PROVISION DE REPUESTOS PARA ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS
SEDES DEL SNPP- - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - ID NO 442768, Y SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.--..-.-------

Asunción, 39 deabril del2024

VISTO: el lvlemorando Dirección de UOC No 189/2024, por el cual remite
proforma de Resolución en el marco del llamado a LICITACIóN PÚBLICA

NACIONAL, LPN N' O3I2O24 "SERVICIO DE IVIANTENIMIENTO Y

REPARACION, CON PROVISION DE REPUESTOS PARA

ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS SEDES DEL SNPP" -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUN,I - ID N" 442768, Y SE APRUEBA EL

Que, por Memorándum M.D.A. N" 17412024, presentado por la Dirección
Administrativa, providenciado por la Gerenc¡a Económica a la UOC,

remite las especiflcaciones técnicas y precios referenciales requeridos
para el "servicio de mantenimiento y reparación con provisión de
repuesto para acondicionadores de a¡re de las sedes del Servicio
Nacional de Promoción Profesional".

Que, el Artículo 45 de la Ley No 7021122 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIoNES PÚBLICAS", expresa: "Pliegos de Bases y
Cond¡c¡ones. Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y
condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con
/as d¡spostc¡ones establecidas en los reglamentos y de conformidad a /os
documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de
Contratac¡ones Públicas. La Máxina Autoridad Institucional de la
convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante resolución
la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos

de contratación, los cuales deberán ponerse a disposición de los
¡nteresados a través del Sistema de Información de las Contratac¡ones
Públicas (SICP), a paftir de la fecha de publicación de la convocatoria.

t. .. .l': ---------

el Artículo 34 de la Ley supra mencionada, prescribe igualmente:
"Procedimientos convencionales de contratación. Con base a las
estlmac¡ones de costos, las convocantes realizarán las contrataciones a

través de procesos competltivos, mediante alguno de los siguientes
proced¡m¡entos convencionales: ... a) Licitación Púb/ica: apllcable a los
proced¡m¡entos de contratación que superen el monto equivalente a

5000 (cinco mil) jornales mínimos

la Ley No 1265187,
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y;

CONSIDERANDO:
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RESOLUCIóN SNPP NO ,/7} /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL
LPN NO O3I2O24'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN, CON
PROVISION DE REPUESTOS PAR,A ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS
SEDES DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - ID NO 442768, Y SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.-------------

Asunción, 29 deabril del2024

estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo.

IA LCY NO 27ggIO3 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIÓN DE LOS

ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION DE EMPRESAS

Y ENIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en el ArtÍculo 5o establece: '1..

modilcase el Arfículo 14o de la Ley N" 1265/87, el que queda redactado
de la sigu¡ente forma: 'Arf. 14.- Son atribuc¡ones y deberes del Director
General: ... b) cumplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la adm¡nistrac¡ón
de la ¡nst¡tuc¡ón dentro del ámbito de su competencia;.. . ".

Que, por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo

Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de Promoción

Profesional (SNPP).----------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Art. 1o Autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional LPN No 0312024
"SERVICIO DE MANTENIN1IENTO Y REPARACiÓN, CON PROVISIÓN DE

REPUESTOS PARA ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS SEDES DEL

SNPP". PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM . ID NO 442768.

Art. 20 Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección de

la Unidad Operativa de Contrataciones, para el llamado a Lic¡tación

Pública Nacional LPN N' 0312024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y

REPARACióN, CON PROVISIÓN DE REPUESTOS PARA

ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS SEDES DEL SNPP" .

PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM . ID N" 442768,_---.---

rt,3o Autorizar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, a

efectuar la modificación del Pllego de Bases y Condiciones aprobado en

el Artkulo 2o de la presente Resolución, a través de Adendas si fuese

necesano.-------
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RESOLUCIóN SNPP NO ./}} /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
LPN NO O3I2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN, CON
PROVISION DE REPUESTOS PARA ACONDICIONADORES DE AIRES DE LAS
SEDES DEL SNPP" . PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - ID NO 442768, Y SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.--.--.-------

Asunción, 29 de abril del 2024

proced¡mientos realizados para el cumplimiento de la presente
Resolución, conforme a las disposiciones legales vigentes,

Art.50 Des¡gnar como Administrador de Contrato a la Dirección
Administrativa.-
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Art. 60 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar,


